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1. INTRODUCCIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PASO INFERIOR 

 

El actual paso inferior ubicado bajo la rotonda de Asti, da servicio al itinerario ciclista-peatonal. Dicho paso 

inferior se prolongará mediante una estructura contigua a la existente. Esta estructura de prolongación se 

realizará mediante sendos muros laterales cimentados mediante micropilotes. Este tipo de cimentación se ha 

adoptado para evitar afecciones a las calzadas y servicios anexos. Junto a la prolongación del paso inferior 

se proyecta: la reposición de las escaleras de acceso. 

 

La prolongación del paso inferior estará compuesta por un marco con dintel superior y astiales de 0,5m de 

espesor, todo ello cimentado mediante micropilotes de 200mm de diámetro con tubo tipo N-80 de 139,7mm  

y 8 mm de espesor.  Los micropilotes quedarán embebidos en un encepado corrido de 1,7 metros de 

anchura y 1 metro de canto. 

 

2. BASES DE PROYECTO 

 

2.1 Normativa y documentación considerada 

 

Para la realización de este proyecto se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 

 

- R.D.470/2021 – Por el que se aprueba el Código Estructural. (2021) 

- IAP-11. Instrucción de las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera. Ministerio de 

Fomento (2011). 

- Guía de cimentaciones en obras de carretera. Ministerio de Fomento (2004). 

 

 

3. ACCIONES 

 

3.1 Valores característicos de las acciones 

 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la Instrucción sobre las acciones en el 

proyecto de puentes de carretera IAP-11. 

 

 
3.2 Acciones permanentes 

 

Se refiere al peso de los elementos que constituyen la obra, y se supone que actúan en todo momento, 

siendo constante en magnitud y posición. Están formadas por el peso propio y la carga muerta.  

 

Peso propio de la losa 

- Densidad del hormigón 25 kN/m3.  

 

Carga Muerta 

 

- Se ha considerado una densidad de 23kN/m3 del pavimento superior de 5cm de espesor. Por lo que 

la carga considerada es de 23 kN/m3 x 0,14m = 3,22 kN/m2. 

- Peso zahorras es de 20 kN/m3 x 0,30m = 6,00 kN/m2. 

 

3.3 Acciones debidas al terreno 

 

En este apartado se consideran las acciones originadas por el terreno natural o de relleno, sobre los 

elementos de los cajones en contacto con él, en este caso corresponde a los astiales. 

 

El empuje es función de las características del terreno y de la interacción terreno estructura. En el presente 

proyecto, se ha considerado una densidad de 20,0 kN/m3.   

 

Se incluye en esta acción la posible presencia de sobrecargas de uso, actuando en la coronación de los 

terraplenes, que ocasionan un incremento de los pesos y empujes transmitidos por el terreno al elemento 

portante. La actuación de estas sobrecargas se considerará como una acción variable y de valor 5,0 kN/m2. 

 

Para el cálculo de los empujes del terreno se ha empleado un ángulo de rozamiento interno del relleno de 

valor ø=30º y cohesión igual a 0,0. 

 

3.4 Acciones variables 

 

3.4.1 Sobrecarga de uso 

 

Acorde a la IAP-11 se han considerado las siguientes cargas: 
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3.4.2. Fuerzas horizontales  

 

Frenado y arranque 

 

     Q1k=374,85 Kn 

 

Fuerza centrifuga 

 
 

Qv= 600 Kn × 0,2 =120 Kn 

 

Efecto derrape durante la frenada 

 

Para r<200m 

 

 Qtrk= 25% Q1k=93,71 Kn 

 

3.5 Acciones accidentales (Sismo) 

 

La aceleración sísmica básica se define en la Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07). 

El municipio de Zarautz tiene una aceleración básica menor a 0,04 g, por lo que no es necesaria la 

consideración de las acciones sísmicas. 

 

 

4. VALORES REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIONES 

 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la Instrucción sobre las acciones a 

considerar en puentes de carretera IAP-11.  

 

Las acciones se definen, en su magnitud, por sus valores representativos. Una misma acción puede tener un 

único o varios valores representativos, según se indica a continuación, en función del tipo de acción.  

 

4.1 Acciones permanentes (G)  

 

Para las acciones permanentes se considerará un único valor representativo, coincidente con el valor 

característico Gk. 

 

 

4.2.  Acciones permanentes de valor no constante (G*)  

 

Acciones del terreno: para el peso del terreno, que gravita sobre elementos de la estructura, se considerará 

un único valor representativo, coincidente con el valor característico. Para el empuje del terreno, se 

considerará el valor representativo expuesto previamente. 

 

 

4.3. Acciones variables (Q)  

 

Cada una de las acciones variables puede considerarse con los siguientes valores representativos: 

 

- Valor característico Qk: valor de la acción cuando actúa aisladamente, que ha sido ya definido. 

 

- Valor de combinación 0Qk: valor de la acción cuando actúa en compañía de alguna otra acción 

variable, para tener en cuenta la pequeña probabilidad de que actúen simultáneamente los valores 

más desfavorables de varias acciones independientes. 

 

- Valor frecuente 1Qk: valor de la acción que es sobrepasado durante un período de corta duración 

respecto a la vida útil del puente (5% del tiempo). Corresponde a un período de retorno de una 

semana. 

 

- Valor cuasi-permanente 2Qk: valor de la acción que es sobrepasado durante una gran parte de la 

vida útil del puente (el 50% o más del tiempo), o bien el valor medio. 

 

Los valores de los coeficientes  son los siguientes: 
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Figura 1. Factores de simultaneidad (tabla 6.1-a en IAP-11) 

 

 

 

5. VALORES DE CÁLCULO DE LAS ACCIONES 

 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la Instrucción sobre las acciones a 

considerar en puentes de carretera IAP-11. 

 

Los valores de cálculo de las diferentes acciones son los obtenidos aplicando el correspondiente coeficiente 

parcial de seguridad ϒF a los valores representativos de las acciones, definidos en el apartado anterior. 

 

Los estados límites se clasifican en: 

- Estados límites de servicio. 

- Estados límites últimos. 

 

 

5.1 Estados límites últimos (ELU)  

 

Los estados límites últimos que se consideran son los siguientes: 

- E.L.U. de pérdida de equilibrio, por falta de estabilidad de una parte o la totalidad de la estructura, 

considerada como un cuerpo rígido. 

- E.L.U. de rotura, por deformación plástica excesiva, inestabilidad local o pérdida de estabilidad de 

una parte o de la totalidad de la estructura. 

- E.L.U. de fatiga, por rotura progresiva bajo cargas repetidas.  

 

Los coeficientes parciales de seguridad se muestran a continuación para las comprobaciones de equilibrio y 

las comprobaciones resistentes. 

 
Figura 2. Coeficientes parciales para las acciones, para la comprobación ELU de equilibrio (tabla 6.2-a en 

IAP-11) 
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Figura 3. Coeficientes parciales para las acciones, para las comprobaciones resistentes (tabla 6-2-b en IAP-

11) 

 

5.2 Estados límites de servicio (E.L.S.)  

 

Se consideran los siguientes estados límites de servicio: 

 

- E.L.S. de vibraciones inaceptables para los usuarios del puente o que puedan afectar a su 

funcionalidad o provocar daños en elementos no estructurales. 

 

- E.L.S. de plastificaciones en zonas localizadas de la estructura que puedan provocar daños o 

deformaciones irreversibles. Uno de los objetivos de la comprobación de este E.L.S. es evitar los 

fenómenos de fatiga. 

 

 

Los coeficientes parciales de seguridad en servicio son los siguientes: 

 

 
Figura 4. Coeficientes parciales para las acciones, para las comprobaciones en EL (Tabla 6.2-c en IAP-11) 
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6. COMBINACION DE LAS ACCIONES 

 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la Instrucción sobre las acciones a 

considerar en puentes de carretera IAP-11.  

 

Las hipótesis de carga a considerar se formarán combinando los valores de cálculo de las acciones cuya 

actuación pueda ser simultánea, según los criterios generales que se indican a continuación.  

 

 

6.1 Estados Límites Últimos 

 

Las combinaciones de las distintas acciones consideradas en las situaciones persistentes y transitorias, se 

realizarán de acuerdo con el siguiente criterio: 

 

 
Donde, 

Gk,j    Valor representativo de cada acción permanente. 

Gk,i   Valor representativo de cada acción permanente de valor no constante. 

Qk,i   Valor representativo (valor característico) de la acción variable dominante. 

0,i Qk,i  Valores representativos (valores de combinación) de las acciones variables concomitantes 

con la acción variable dominante. 

 

Se han analizado todas las combinaciones que resultan de considerar como acciones dominantes la 

sobrecarga de uso, el viento y las acciones térmicas.  

 

 

6.2 Estados Límites de Servicio 

 

Las combinaciones de las distintas acciones consideradas en estas situaciones, se realizará de acuerdo con 

el siguiente criterio: 

 

- Combinación característica (poco probable o rara): 

 
- Combinación frecuente: 

 
- Combinación cuasi-permanente: 

 

 

7. MATERIALES  

 

7.1 Hormigón 

 

Se han dispuesto los siguientes hormigones: 

 

- Hormigón de limpieza y nivelación HL-15/B/20 

- Hormigón en losa de tablero HA-30/F/20XS1 

 
7.2 Acero pasivo 

 

Se considera la utilización de acero B 500 S.  

 

7.3 Niveles de control 

 

En el proyecto se adoptan los siguientes niveles de control: 

 

- Acero pasivo B 500 S 

Todos los casos: Normal 

 

- Hormigón 

Todos los casos: Intenso 

 

- Ejecución 

Todos los casos: Intenso 

 

 

7.4 Coeficientes de seguridad 

 

Los controles anteriormente definidos están en acuerdo recíproco con los coeficientes parciales de seguridad 

para la resistencia, adoptados en los cálculos justificativos de la seguridad estructural. 

 

Los coeficientes parciales de seguridad para la resistencia adoptados son: 

- Hormigón c = 1,50 

- Acero pasivo s = 1,15 

- Acero estructural a = 1,05 

- Acero pretensado p = 1,15 
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8. DURABILIDAD  

 

El capítulo 9 del R.D. 470/2021, de 29 de junio define la durabilidad. 

 

El método empleado para asegurar la durabilidad de la estructura, puede concretarse en las siguientes 

fases: 

 

Fase 1. Definición de vida útil 

Fase 2.   Identificación del ambiente 

Fase 3.   Identificación de los mecanismos preferentes de deterioro 

Fase 4. Definición del Estado Límite (umbral inadmisible de daño) 

Fase 5. Selección del método de comprobación 

Fase 6.   Selección de los modelos de deterioro 

Fase 7. Comprobación del Estado Límite de Durabilidad 

Fase 8. Definición de criterios específicos de mantenimiento 

 

Se ha partido de la identificación de las posibles clases de agresividad actuantes sobre las estructuras y de 

la estimación del período de vida útil deseable a la vista de las características de cada elemento en relación 

con su responsabilidad y riesgo.  

 

A partir de las anteriores consideraciones, se ha adoptado una vida útil nominal para las obras de fábrica de 

100 años. 

 

Para los elementos de hormigón estructural se ha identificado el Estado Límite de Durabilidad con la 

fisuración del recubrimiento como consecuencia de la corrosión de las armaduras, ante una situación de 

corrosión por cloruros. Se ha confiado la durabilidad a la garantía de protección adecuada para la armadura, 

mediante la adopción de unos recubrimientos suficientes y una calidad de los mismos que se pretende 

conseguir con las características del propio hormigón.  

 

En el caso de los elementos de hormigón, la prolongada vida útil  que se pretende ha obligado a prescribir 

unas exigencias de calidad del hormigón y de comportamiento del mismo ciertamente exigentes, para poder 

garantizar una alta prestación de durabilidad. La selección efectuada de los materiales a emplear en la 

fabricación del hormigón es conforme con lo prescrito en el capítulo 8 del R.D.470/2021 de 29 de junio. La 

comprobación del Estado Límite  de los elementos de hormigón estructural se ha planteado mediante 

métodos semiprobabilistas,  según del R.D.470/2021 de 29 de junio, orientados  a limitar la probabilidad de 

fisuración del recubrimiento como consecuencia de la corrosión de las armaduras por fenómenos de ataque 

de cloruros, fundamentalmente.  

 

Debido la cercanía con el mar se ha tenido en cuenta una clase exposición XS1 correspondiente a 

elementos de hormigón expuestos a aerosoles marinos pero no en contacto directo con el mar, ubicados en 

la costa. 

 

Ello condiciona a que la resistencia característica del hormigón sea Fck 30 Mpa con una dosificación de a/c 

de 0,5 y una dotación de cemento tipo CEM III/A en este caso de 300 Kg/m3. 
 

Así mismo la abertura de fisuras característica queda limitada a 0,2 mm.  

 

El recubrimiento mínimo es de 35mm para una estructura de 100 años con clase de exposición XS1 y control 

de ejecución intenso. 

 

9. METODOLOGÍA Y CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

 

9.1 Programas de cálculo empleados 

 
Para el cálculo estructural se han empleado diversas hojas de cálculo desarrolladas por Sestra Ingeniería y 

Arquitectura S.L, realizándose en todos los casos los cálculos conforme a un análisis estático y lineal. 

 

En cuanto a los cajones y micropilotes, se han modelizado mediante elementos finitos mediante el programa 

de cálculo Robot Structural Analisys Professional. 

 

9.2 Paso inferior  

 

Cargas introducidas en el modelo 

 

Peso propio estructura 
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Capa de rodadura 

 

 

Sobrecarga tráfico 

 

 

 

Frenado+derrape 

 

 

Empuje tierras 
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Tierras sobre el dintel 

 

 

Fuerza centrifuga 

 

 

 

 

Empuje tráfico en astiales 

 

 

Esfuerzos 

Mxx ELU+ 
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Myy ELU+ 

 

 

Armados ELU+ 

Dirección X- 

 

 

 

Dirección Y- 

 

 

Dirección X+ 
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Dirección Y+ 

 

 

Armado Fisuración losa superior ELS peso propio+asfalto+tierras+uso 
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Fisuración astial ELS+ 
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Para el cálculo de la longitud de los micropilotes se han tenido las siguientes consideraciones: 

 

Según los ensayos se encuentran limos y arcillas en los 2 -3 primeros metros,  después arena fina floja entre 

los primeros 3-5 metros para a partir de los 5 metros en adelante, pasar a densa en la mayoría de los 

sondeos. 

 

Se ha tomado tomado un N 10 según ensayo SPT  equivalente a arena media en lo que sería la zona del 

micropilote donde trabajaría por fuste, esto es, a partir de los 3 primeros metros se tiene en cuenta el 

rozamiento por fuste, en las arcillas y limos no se tiene en cuenta.   

 

Por lo que se toma una adherencia límite del fuste de 0,15Mpa con un factor F de seguridad frente al 

hundimiento de 2,6 para pilotes permanentes y combinación característica. 

 

Todo ello para micropilotes de diámetro 200mm con tubo de 139,7 mm 8 mm de espesor.  
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2. ODT 
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Cargas Modelo ODT 

 

Peso propio 

 

 

Empuje de tierras 

 

 

Cargas muertas 

 

 

 

 

Empujes tráfico 
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Cargas tráfico 

 

 

 

 

Esfuerzos ELU+ 

 

Fx 

 

 

My 

 

 

Fz losa inferior 
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Fz losa superior 
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Fisuración elementos hormigón 

My ELS 
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Fisuración por retracción 
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CRITERIOS DE DISEÑO DE LOS MUROS DE GRAVEDAD 

 

La geometría de los muros de hormigón armado se han dimensionado de acuerdo a las siguientes 

condicionantes: 

 

1.- Fuertes pendientes en los trasdoses de los muros 3H:2V. 

2.- Angulos de rozamiento interno del terreno en los trasdos de los muros >30°, acordes a las pendientes de 

los terreplenes existentes, ya que serán estables con pendientes elevadas de >30°. 

3.- Debido a que el material que se dispondrá en el trasdós de los muros se supone de buena calidad, 

debidamente compactado, y que las vibraciones del paso de vehículos se alejan los suficiente como para no 

afectar al rozamiento entre el terreno y el muro, se ha tenido en cuenta un rozamiento terreno-muro Ᵹ 

equivalente a 1/3 el ángulo de rozamiento interno.  

4.- Se tienen en cuenta dos hipotesis de cálculo: 

     4.1.- Con sobrecargas en el trasdós de los muros relativas al empuje de maquinaria durante la ejecución 

de los terraplenes, 5 Kn/m2. En este caso los coeficientes de estabilidad requeridos al ser una situación no 

permanente se han reducido a 1,3 en los muros de menor tamaño y a 1,4 en los muros de mayor tamaño.   

     4.2.- Sin sobrecargas en el trasdós de los muros, debido a que cuando los muros esten en servicio y 

atendiendo a la IAP-11 la sobrecarga únicamente se tendrá en cuenta en los casos en que las cargas 

producidas por el tráfico actúen a una distancia, medida en horizontal, menor o igual a la mitad de la altura 

del elemento de la estructura sobre la que actúa el empuje. 

5.- Las cimentaciones se han dimensionado para que en ningún momento se sobrepase una tensión sobre el 

terreno de 0.15 Mpa.  

 

Tensión sobre el terreno de 0,038 Mpa para muros entre 0 - 1m 

Tensión sobre el terreno de 0,054 Mpa para muros entre 1 - 1,5 m 

Tensión sobre el terreno de 0,100 Mpa para muros entre 1,5 - 2,5 m 

Tensión sobre el terreno de 0,110 Mpa para muros entre 2,5 - 3,5 m 

Tensión sobre el terreno de 0,140 Mpa para muros entre 3,5 - 4,5 m 
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